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4.° Estarán obligados a residir en la localidad donde radica 
el Centro de su destilw. l'bligación de la cual será, además, res
ponsable' el DIrector de) mismo y estará vigilada por el Patrona
to Provincial, no pudIepdu ausentarse sin autorización escrita 
de las autoridades a qUienes reglamentariamente corresponde 
expedirla. 

5.° El nombramiento a que se refiere la presente Orden se 
entiende valedero pOI un año prorrogable discrecionalmente por 
periodos anuales hasta la celebración del .concunlO-oposición a 
que se refiere el Decreto de 5 de mayo de 1954. Durante este 
año. el interesad¿ podrá renunciar a la cOlv,muaclón en el ejer
cicio de su cargo. bien a fina.! de curso por su conveniencia 
-comunicándok al Patronat,o Provincial antes del día 1 de ju
nlo--o bien en cualquier mvmento por causa justificada. 

El MinisterIo. de acuerdll con lo dispuesto en la Base XII de 
la Ley de 16. de julio de 1949 podrá declarar su cese a petición 
justificada y conjunta del Director del Centro y del Patronato 
respectivo. sin pt'rjulclO de' régImen di5cipl1nario establecido en 
el Reglamento de 3 de novie'llbre de 1953. 

La posesión se vljl'lflcaril ante el Director del Centro, en el 
término de tteinta dlas. a partir de la fecha de la publicación de 
esta Orden. de acuerdo con lo preceptuado en el articulo cuarto 
del citado Reglamento, y pOI el hecllo de la misma quedan 
estos Profesores sometido~ a las normas vigentes sobre la En
señanza Medla y Profesiou.J.1 y a real1zar 10b cursillos de orien
tación y perfeccionamiento que el Ministerio conV(){lue. 

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 30 de marzo de 1962.-El Director ¡eneral, G. de 

~eyna. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral. 

RESOLUCION de la DIrección General de Ensetlanza La
boral por la que se aprueba el expediente del concurso 
de méritos Y' examen de aptitud convocado por la Junta 
Provincial de ¡"ormactón profesional Industrial de Za
mora, para la provtSión de plazas de Profesores Ad
juntos. 

Visto el expediente del concurso de méritos y examen de ap
titud convocado POI la Junta Provincial ele Formación Profesio
nal Industrial de Zamora para la provisión de una plaza de 
Profesor Adjunto de «TecnologíaOeneral y Aplicada» y otra de 
Profesor Adjunto de «Dibujo», vacantes en la Escuela de Maes· 
tría Industrial de dicha dudad. 

Teniendo en cuenta qU:~ durante 'la realización de los ejer
cicios no ha sido forrhulada protesta ni reclamación alguna con
tra la actuación del Tnbunal y que se han otJservado rigurosa
mente los preceptos de la Orden de convocatoria V disposiciones 
concortandes, 

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer: 

1,0 De conformidad con el informe emitido por la ComiSIón 
Permanente de la Junta Central de ¡"ormación Profesional In
dustrial. se aprueba el expediente del citado conclm,o dI" mé
ritos y examen de aptitud y la propuesta for mulada por el Tri
bunal nombrado en conseruencia a doña Marta Luz Rojo Pardal, 
Profesora Adjunto de «Tecnología General y Aplicada» de la Es
cuela de Maestria Industria. de Zamora por un periodo de cinco 
años, y en las condicione" previstas en el articulu 4!1 dI.' la Ley 
de 20 de julio de 195;). y pOI el desempeño de dichC' cargo oer
cibirá el sueldo anual dI: 16.000 peseta!>, más d08 pagas extraor
dinarias en los mf'ses de julio y diciembre. Que le será abonado 
con cargo a los créditos fig:¡rados f'n el presupuesto general de 
gastos de la Junta Provincial de Formarlón Profesional Indus
trial correspondiente. con efe,·tos adinimstratlvos de esta fecha y 
económicos del dia en oue tome po"esión de su cargo. 

2.° Declarar desierta ia plaza de Profesot Adjunto de «Dibu· 
jo» anunciada para su provisión en 'el mismo Centro por no ha· 
ber alcanzado los concursant·es la puntuación necesaria. 

La digo a V S para s4conocimiento y demas efectos! 
Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 9 de abril de 1962-El Director general,G. de Reyua. 

sr. Jefe de la Sección de Formación Profesíonal 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza La
boral por la que se nombran Profesore~ titulares inte
rinos dcl Cicle Especial (Segunda Dlaza> de los Cen.
tros de Enseiianza Media 11 PrOfesional que se ·citan. 

Convocado por estn Dirección General el oportuno concurso 
para seleccionar Profesore~ titulares IlIterlnos del Ciclo Espe
cial (Segunda plaza) de 1011 Centros de Enseñanza Media y Pro
fesional de modalidad AgrlCola-ganadel a, de Guia de Gran Ca
naria. Jumilla. Lalin Totand v Vlllanueva de la Serena. 

Visto ' el informe-propuesta elevado por la Comisión perma
nente del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional, 

Esta DireCCión General. dt' conformidad con el mil'mo, ha re
suelto lo siguiente: 

1.0 AprObar la tramitación .del conc\lrso de referencia. 
2,1> Nombrar Profesores titulares interinos del Ciclo Espe

cial (Segunda plaza) de lo", Centros mencionados respectiva
mente. a don Juan "Dlaz Cruz dc.n Gregorlo Ránchez Fernández, 
don Carios COUbú PaZllIl. do" Angel Balsa Puente V don Fernan
do González-Palenzuela Cambreleng 

3.° Estos Profesúres disfrutarán la retribución anual de 
24.000 pesetas ~' do~ paga, extraordinalias, a partir de la fecha 
de posesión. sin perjuirio de los demás emolumentos V ventaJaa 
que se fijen especialmente para el Centro de su destino. 

4.° Estarán obllgi1dns a residir en la localid!td donde rl\.d1c1r. 
el Centro de su destino. obligaCión de 'a cual será. ade-más. res
ponsable el Director oel mi.>'T1o y estará vigilada por el Patro
nato Provincial no pudiend( , ausentar~e S10 autorización escrita 
de las -autoridades a quienes reglamentariamente corresponde 
expedirla. 

5.° El nombramIento a que se refiere la presente Orden 88 
entiende valedero por un año, prorrogable discrecionalmente por 
periodos anuales hasta la celebración del concurso-oposición a 
que se refiere el Decreto de 5 de mayo de 1954. Durante este afto, 
el interesado podrá ' renun ,~ial a In continuación en . el ejerCiCio 
de su cargo, bitn a fmal de curso por ~u I'onvenlencia-comuul. 
cándalo al Patronato Provinc.ial antes del día 1 de .lunio--o bien 
en cualquier momento por causa lustificada. 

El Ministerio. de acuerdo con lo dispuesto en la Base XII de 
la Ley de 16 dej4lio d~ 194J podrá declarar su cese a petición 
justificada y conjunt& de l Directo! del Centro y del Patronato 
respectivo, sin perjulclo del régimen disciplinario establecido en 
el Reglam~nto dt' 3 de novlenJbre de 1953. 

La posesión se verificará ante el Director del Centro, en el ' 
término de treinta día&. a pa:tir de la fe¿ha de ésta Orden, de 
acuerdo con lo preceptuadC' en el articulo cuarto del citado Re
glamento. y por e. hecho tie la misma q'Jer!an estos Profesores' 
sometidos II IR." normas vigentes sobre la Enseñanza Media .y 
Profesional. y a real1zar lo~ cursillos de orientación y perfeccio
namiento que el Mlnlsterl,) convoque 

Lo digo a V S. para Sl' conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S mucnOB ailos. 
Madrid. 2 de mayll de 196..l.-EI Director general, G. de Reyua, 

Sr. Jefe de la Sección de EIJ.sefianza Laboral. 

RESOLUCION de la Direccl6n General de Enseñanza. 
Técnicas por la que se jubila a don José Vázque2 Acei
tuno, Profesor Auxiliar numerario de la Escuela de Co
mercio de Cádiz. 

Habiendo cumplldo la edad reglamentaria para su jubilación 
con fecha 8 de marzo último do~ José Vázquez Aceituno, Pro
fesor Auxiliar numerario de la Escuela Profesional de Comercio 
de Cádiz, 

Esta Dirección General ha resuelto declaEarle . en situación 
dE! -jubilado, pasando a percibir desde la Indicada fecha los ha
beres que por clasificación le correspondan. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V S. mucnos años. 
Madrid, 25 de abril de 1962.-El Director ¡en eral. Pio Oarcla 

Escudero 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otras Ense
fianz8.s Especiales. 


